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MINISTERIO DE CULTURA

12825 ORDEN de 17 de febrero de 1983 por la que se 
renueva la composición de la Junta Superior de 
Etnología.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 4. ° de la Orden de 11 de s-eptiembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20 siguiente), por la que se constituye y regula 
la Junta Superior de Etnología,

Este Ministerio ha resuelto que dicha Junta quede renovada 
de la siguiente forma:

Don Antonio Limón Delgado, quien ostentará la Presidencia 
de la Junta; don Angel Pérez Casas, don Isidoro Moreno Na
varro, doña Natacha Seseña Diez, doña Pilar Romero de Tejada, 
don Rafael García Serrano, y doña María Paz Soler Ferrer, que 
figurarán como’ Vocales de la misma.

Lo que comunico a.W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el» Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
y Archivos.

12826 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una «Estatua 
de mármol».

limos, ■ Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio 

en Madrid, caite Ribera de Curtidores, número 25, en repre
sentación de don Fratelli Cuaquaro Caterina Giusseppe Marta, 
con domicilio en Santa Margerita Liguere (Italia), Vía Gramsci, 
número 09, fue sol.citado de la Dirección General de Bellas 
Artes y Archivos el oportuno permiso rara exportar por la 
Aduana de La Junquera «Una estatua de mármol», medidas 
105 por 48 por 45, valorada por el interesado en cien mil 
(100.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o. Artística elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes 
y Archivos, según acuerdo adoptado por unaním.dad en su 
sesión de fecha 21 de diciembre de 1982, para que se ejercitase 
el derecho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto 
de 2 de junio de 1960, sobro la mencionada obra, por consi
derarla de gran interés para el Museo de las Peregrinaciones 
de Santiago de Compostela (La Coruña);

'Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la v.gente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos (i.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho do tanteo y 
adqu rir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His 
tórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediento con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del de
recho de tanteo, debiendo ser adquir.da la obra de que se trata 
por el precio declarado de cien mil (100 00C) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Mmister.o ha resuelto:

Primero—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo a.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
para ol Estado, con destino al Museo de las Peregrinaciones de 
Santiago de Compostela (La Coruña), «Una estatua de mármol», 
medidas 105 por 48 por 45, cuyo permiso de exportación fue 
solicitado por «Pedro Alarcón, S. A », en representación de Fra
telli Cuaquaro Caterina Giusseppe María.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cien mil (100.000) pesetas, el cual so pagará ai exporta
dor con cargo a los fondos de que dispone este Departamento 
para tales atenciones.

Tercero. Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndolo de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

SOLANA MADARIAGA
limos Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 

y Archivos.

12827 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se 
designan los miembros del Consejo Asesor de las 
Artes Plásticas.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 2. ° y 3. ° de la Orden de 28 de julio de 1979, por la que se 
crea el Consejo Asesor de las Artes Plásticas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos, ha resuelto que el Consejo Asesor 
quede constituido por los siguientes miembros:

Don Andréu Alfaro Hernández; don Albert Rafols Casamada; 
don Rafael Canogar; don Eusebio Sempere; don Alvaro Martí- 
nez-Novillo; don Antonio Bonet Correa; don Martín C.iirmo; don 
José Luis Fajardo; don Julio, López FÍernández; don José Ro
mero Escassi, y el Lustrísimo señor Subdirector general de las 
Artes Plásticas, que actuará como Secretario del Consejo.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Ma

rio Trinidad Sánchez,

limos Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
y Archivos.

12828 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artlstico a 
favor de la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de la Natividad, en Andorra (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero. —Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artlstico a favor de la igiesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Natividad, en Andorra (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andorra que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán ilevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

- Lo qúe se hace público a los efectos oportunos.
Mdrid, 7 de iT.f.rzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12829 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
dispone se de cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 450/1979, 
interpuesto contra este Departamento por don José 
Martín Villar y otros.

limos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 3 de 
diciembre de 1982, por la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 450/1979, promovido por don José Martín Villar y otros, 
sobre creación de plazas do la especialidad de «Citología» y 
«Hcmostasia», del Centro «La Paz», de Madrid, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:



12356 3 mayo 1383 BOE.—Núm. 105

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Francisco Mar
tínez Arenas, en representación de don José Martín Villar y 
otros que se relacionan en el encabezamiento de esta sentencia, 
debemos declarar no haber lugar a la anulación de la Resolu
ción del Director general de Ordenación y Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social, de-23 de julio de 1977, en cuanto creó 
plazas de la especialidad de "Citomorfología" y ”Hemostasia” 
del Centro La Paz. y la denegación presunta del recurso de 
reposición, por no ser contrarias al ordenamiento jurídico. Sin 
hacer condena en costas.» -

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 21 de marzo de 1983—P. D„ el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio'Bosch.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación 

, Sanitaria.

12830 ORDEN de 21 de marzo de 1983, por la que se 
dispone se de cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territotial de Madrid. en el re
curso contencioso-administrativo número 1454/1979, 
interpuesto contra este Departamento por don José 
Arrabal González.

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, peerá general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecna de 12 
de julio de 1982, por la Sala Tercera de la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número 1454 
de 1979, promovido por don José Arrabal González, sobre sanción 
de multa por fraude en el peso del aceite de oliva, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Arrabal González, con
tra la resolución de 24 de noviembre de 1978, del Jefe Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, confirmada en alzada por el 
Director general del Consumo y de la Disciplina del Morcado, 
en fecHa 21 de junio de 1979, por las cuales se impuso al aquí
recurrente una multa de 50.000 pesetas por presunto fraude en el
peso del aceite de oliva al no cumplir la tolerancia mínima exi
gida por la normativa vigente, según hechos derivados del acta 
número 270.905, debemos anular y anulamos las referidas reso
luciones, por ser disconformes a derecho, sin perjuicio de la 
facultad de la Administración de sancionar, en su caso, los mis
mos hechos que se imputan al recurrente con base en las potes
tades y teniendo en cuenta los criterios del Decreto de 17 de 
noviembre de 1968, sobre disciplina del mercado. Sin costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1983 —P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 

general de Inspección del Consumo.

12831 ORDEN de 21 de marzo de 1983, por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo número 178/1981, 
interpuesto contra este Departamento por «Edicio
nes Seven, S. A.».

Timos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 21 
de enero de 1983, por la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Barcelona en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 178/1981, promovido por «Ediciones Seven, S. A.», sobre 
sanción de multa, por infracción administrativa en materia de 
disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 178/)981, interpuesto por "Ediciones Seven, So
ciedad Anónima”, contra la Resolución de la Dirección General 
de la Competencia y Consumo de 26 d^ enero de 1981, desesti- 
matoria del recurso de alzada interpuesto por aquella Entidad 
contra la resolución de 12 de marzo de 1980, del Servicio de 
Comercio de Barcelona (Departamento de Economía y Finanzas 
de la Generalidad de Cataluña), dictada en el expediente número 
06-001/1980 (Inst. MO jm ), por hallarse ajustadas a derecho 
las resoluciones impugnadas; sin expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 21 dfe marzo de 1983.—P. D„ el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director

general de Inspección del Consumo.

ADMINISTRACION LOCAL

12832 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Valencia, por la que se seña- 

  lan fechas para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por las obras que se mencionan. 

Aprobado por esta Corporación provincial el proyecto de 
construcción de la carretera de unión de la VV-7014 con Puer
to de Sagunto, y declarada urgente, a efectos de expropiación 
forzosa, la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el mismo, en virtud del Real Decreto 793/1903. de 23 de febrero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52-2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa,' se ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de las fincas afectadas de expropiación y 
que a continuación se relacionan para que el día 16 de mayo 
próximo, en las horas que se indican, comparezcan en el Ayun
tamiento de Sagunto (Valencia) al objeto de proceder al levan
tamiento de las actas previas de ocupación, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno en caso necesario, a solicitud de los in
teresados.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su personalidad y titularidad y el último recibo do contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima oportuno, 
de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos reales e intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta podrán formular por escrito ante 
esta Diputación Provincial de Valencia, Sección de Propieda
des y Derechos, hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa alegaciones al solo efecto de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan.

Valencia, 20 de abril de J9B3— El Presidente, M. Girona.—El 
Secretario general, B. Bosch.—0.205 E.

RELACION DE AFECTADOS PQR EL TRAZADO DE CARREE ERA DE UNION DE LA VV 7014 (ACCESO A LA IV PLANTA
CON PUERTO DE SAGUNTO)

Superficie
Finca Polígono Parcela Propietario , afectada Hora

número m2

2 90 12 «AHM, S. A.» ............................................................ 1.284 10
4 eo 38 Domingo Edo ............................................................. 103,5 11
6 90 7 «AHM, S. A.» ............................................................ 1.457 5 10
7 90 23 «Menera® ............................................ ....................... 550 10.30
7’ 550 10 '

12 89 27 Manuel García Torres ............................................. 154 11
18 69 133 J. Martínez Díaz ....................................................... 1.306,75 11
27 69 76 Manuel Rueda Aguilar '.................................... ....... 607,5 11,30
28 89 23 a «Bidones y Envases, S. A.» ... ............................ 2.491 11,30
29 69 Pozo 7 12,5 10
30 69 21 «Bidones y Envasos, S. A.» .............................. ... 3.203 11.30
31 89 70 Hermanos Mompnrler Lloréns................................. 40 11
32 69 69 Joaquín Monleón Gómez ................. ..................... 1.648 + casa 11.30
33 69 Urbana Urbana (19) «Ferrodisa» .......  .................................. 1.240 11,30
34 69 20 «AHM, S. A » ............................................................ 652,5 10
35 69 19 Alicia v Manuel Blánquez Pérez............................ 1.375 + casa 12
35* «AHM, S. A.» ............................................................ 100 10


